
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1739/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
8 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Fiscalía General de Justicia de la CDMX 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
El particular realizó trece requerimientos a la 
Fiscalía General de Justicia de la CDMX, entre 
los que destaca el requerimiento 2, consistente 
en:“… 2.- Indique si el servidor publico que 
actualmente tiene el cargo de fiscal de iztapalapa 
encargado de la coordinación Iztapalapa 5, tiene 
denuncias, quejas, procedimientos penales o 
administrativos …” (sic) 
 

 En respuesta, el sujeto obligado se pronunció por 
la mayoría de los requerimientos presentados y 
respecto del requerimiento 2, señaló que era 
confidencial la información solicitada de 
conformidad con el artículo 186 de la Ley de 
Transparencia.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la clasificación de la información del 
requerimiento 2.  
 

 SOBRESEER por aspectos novedosos y por 
quedar sin materia debido a que el particular 
realizó nuevos requerimientos y porque el sujeto 
obligado remitió el acta del Comité de 
Transparencia en donde clasificó la información, 
la cual es procedente.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Denuncias, quejas, procedimientos, 
administrativos, confidencial y honor.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1739/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Fiscalía General 

de Justicia de la CDMX, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El catorce de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092453822000698, mediante la cual se solicitó a la Fiscalía General de Justicia de la 

CDMX lo siguiente: 

 
“1. nforme el numero de audiencias de juicio oral en las que haya intervenido el fiscal de 

iztapalapa encargado de la coordinación Iztapalapa 5. Y el numero de sentencias 

condenatorias, en el periodo de 2017 a la fecha. 

 

2.- Indique si el servidor publico que actualmente tiene el cargo de fiscal de iztapalapa 

encargado de la coordinación Iztapalapa 5, tiene denuncias, quejas, procedimientos penales 

o administrativos.  

 

3. Indique de que forma se puede acceder a la informacion relativa a los bienes patrimoniales 

del servidor publico que actualmente tiene el cargo de fiscal de iztapalapa encargado de la 

coordinación Iztapalapa 5, es decir saber cuantos automoviles posee o tiene en propiedad, 

bienes inmuebles, a cuanto ascendieron sus ingresos en el año 2019, 2020 y 2021? 

 

4. Informe cuanto fue el gasto erogado o dinero destinado a la coordinación Iztapalapa 5 con 

motivo de la pandemia de covid19 por insumos como gel antibacterial, guantes plasticos, 

cubrebocas, jabon, etc. debiendo informar la forma en que se distribuyeron dichos insumos 

entre los empleados de dicha coordinacion, asi como entre los usuarios de la agencia, 

solicitando el soporte documental que acredite su respuesta. 

 

5.- Informe desde una perspectiva de genero cuantas mujeres fiscales han tenido a su cargo 

la fiscalia de iztapalapa y cuantas mujeres ministerios publicos han sido titulares de la 
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coordinacion iztapalapa 5 en el periodo de 2017 a la fecha, debiendo informar con las debidas 

reservas el curriculum vitae y meritos de cada servidora publica que ha ostentado esos cargos. 

  

6.- informe cuantas quejas se han presentado en contra de la coordinacion iztapalapa 5 ante 

la comision de derechos humanos de la ciudad de Mexico en el periodo de 2017 a la fecha, 

debiendo tomar en cuenta los siguientes rubros: si el quejoso fue hombre o mujer, edad, 

motivo de la queja, supuestos derechos humanos violados, y cuales han sido las acciones 

implementadas para erradicar los motivos de esas quejas, debiendo incorporar el acervo 

documental, fundamento que acredite su respuesta. 

 

7. cuantas recomendaciones de la comision de derechos humanos han resultado con motivo 

de quejas derivadas de la coordinacion iztapalapa 5 en un periodo de 2005 a la fecha. 

 

8. De la pregunta anterior, indique cuales fueron las reformas, acciones o programas que 

resultaron con motivo de esas recomendaciones. 

 

9. Informe cuales son los requisitos legales, personales y academicos que cubrio  el servidor 

publico que actualmente tiene el cargo de fiscal de iztapalapa encargado de la coordinación 

Iztapalapa 5, precisamente para cubrir ese cargo. 

 

10. Informe, debiendo agregar el soporte documental y el fundamento jurídico de actuacion 

del personal que cubre el area de recursos materiales, o servicios materiales o cualesquiera 

que se le nombre a esa area encargada de los recursos materiales de la coordinacion 

iztapalapa 5, debiendo remitir la informacion con los siguientes rubros: cargo y jerarquia, nivel 

academico, tipo de plaza, nombre de la plaza, asi como el numero de años que llevan en ese 

cargo..” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El seis de abril de dos mil veintidós, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la particular, en 

los siguientes términos: 
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“SE ADJUNTA RESPUESTA Y LINK 
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/624/e23/fb2/624e23fb239338
87879115.pdf“ (sic)  

 

Anexo a su respuesta, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número FGJCDMX/700.1/DAJAPE/0158/2022, de fecha veinticinco de 

marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Apoyo Jurídico 

Administrativo y Proyectos Especiales, mediante el cual informó que en atención 

a la solicitud presentada remitía los diversos 702/300/UT/022/2022 y DACS 

703/100/634/2022. 

 

B) Oficio número 702/300/UT/022/2022, de fecha dieciocho de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por la Directora de Presupuesto y Sistemas de Servicios 

Personales, mediante el cual proporcionó una respuesta a los requerimientos 5 y 

9, anexando los siguientes documentos:  
 

- CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DE PUESTO DE ENLACE, LÍDER 

COORDINADOR DE PROYECTOS, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2019. 

- CÉDULA DE VALUACION DE PUESTOS PARA LIDER CORDINADOR DE 

PROYECTOS, MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 2019.  

- CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS PARA PERSONAL SUSTANTIVO 

2015. 

- COMPENDIO DE CÉDULAS DE IDENTIFICACIÓN DE PUESTOS DE 

PERSONAL SUSTANTIVO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 2015. 

- Versión pública del formato curricular de la C. Eunice Beatriz Castañeda Ávila, 

como Fiscal de Investigación Territorial en Iztapalapa. 

 
C) Oficio número DACS 703/100/634/2022, de fecha veintidós de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por el Director de Adquisiciones y Contratación de Servicios, 

mediante el cual proporcionó una respuesta al requerimiento 4.  

https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/624/e23/fb2/624e23fb23933887879115.pdf
https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/624/e23/fb2/624e23fb23933887879115.pdf
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D) Oficio número FGJCDMX/110/1995/2022-04, de fecha seis de abril de dos mil 

veintidós, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, mediante el cual 

informó que el Comité de Transparencia clasificó como confidencial la información 

solicitada en el requerimiento 2 en su Décima Sesión Extraordinaria por ser 

información concerniente a datos personales de una persona física identificada o 

identificable, sobre la cual se tiene la obligación de salvaguardar su 

confidencialidad.  

 

E) Oficio número 103-100/UAI/2429/03-2022, de fecha catorce de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por el Fiscal de Supervisión de la Unidad de Asuntos Internos, 

mediante el cual señaló que respecto al requerimiento 2, era confidencial el 

pronunciamiento sobre la existencia o no existencia de quejas y/o procedimientos 

administrativos en contra de la persona que es del interés del peticionario.  

 
F) Oficio número FGJCDMX/OIC/0264/2022, de fecha dieciséis de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, mediante el cual señaló que respecto 

al requerimiento 2, era confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o no 

existencia de quejas y/o procedimientos administrativos en contra de la persona 

que es del interés del peticionario, ya que dar a conocer dicha información podría 

dañar el honor de la persona plenamente identificada.  

 
G) Oficio número FGCDMX/CGJDH/CGJDH/DGDH/503/1874/2022-03, de fecha 

veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Director General de 

Derechos Humanos, mediante el cual proporcionó una respuesta a los 

requerimientos 6, 7 y 8, además de señalar que la información solicitada en el 

requerimiento 2 era clasificada de conformidad con el artículo 186 de la Ley de la 

materia. 

 
H) Oficio número FSP.105/0334/2022-03, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por la Agente del Ministerio Público de la Fiscalía para la 

Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores Públicos, mediante el cual 
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señaló que la información solicitada en el requerimiento 2 era clasificada de 

conformidad con el artículo 186 de la Ley de la materia. 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El siete de abril de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“De conformidad con el articulo 121 de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO los 
sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los particulares, difundir 
y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de 
internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda, y dice textualmente: por lo 
menos, de tal suerte que la informacion solicitada en el folio 092453822000698 no constituye 
que la clasifiquen en confidencial, por lo siguiente, el mismo articulo 121, en sus fracciones V 
y VI son claras pues es la informacion que les corresponde, indicadores relacionados con 
temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban 
establecer e indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos, metas y resultados, 
como voy a conocer como ciudadano, como usuario si sus servidores publicos son corruptos 
o no, aunado a que yo fui victima de ellos, y no denuncie por sus amenazas que me hicieron, 
luego entonces en la presente solicitud no solicite nombres ni dato personal, sino numeros, 
formas, cantidades de dineros erogados o de gasto asignados, pues es mi derecho saber que 
hacen con mis impuestos, solicite informacion sobre acciones, programas, requisitos legales 
y academicos de los ocupantes de cargos publicos que como ciudadano tengo derecho a 
saber si cubrieron o no, pisotearon mi derecho a ser informado de la actuacion de los 
servidores publicos de la FGJCDMX el articulo 6 de la ley organica de la FGJCDMX dice: La 
Fiscalía regirá su actuación por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, transparencia, inmediatez, honradez, respeto a los Derechos Humanos, 
accesibilidad, debida diligencia, imparcialidad, interculturalidad, perspectiva de género, 
igualdad sustantiva, inclusión, accesibilidad, interés superior de niñas, niños y adolescentes, 
diseño universal, etaria, no discriminación, el debido proceso y sustentabilidad. Luego 
entonces ¿donde esta su transparencia? En nada aplica la jurisprudencia que pusieron  ni de 
la honrra ni honor pues en la pagina de la Secretaria de la Contraloria de la Ciudad de Mexico 
aparece un link que se llama registro de servidores publicos sancionados e inhabilitados y se 
encuentra a manera de lista, cuan mas se sabe que los servidores publicos salidos de la ultima 
administracion del gobierno de la CDMX han sido sancionados e imputados y es informacion 
publica ya que salio en la television y diferentes medios electronicos publicos, y no han sido 
sentenciados como pretenden erroneamente señalar en sus contestaciones la FGJCDMX. En 
ese tenor de ideas el mismo numeral 121 de la ley de transparencia refiere que deben publicar 
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un directorio con al menos: nombre, fotografía, cargo o nombramiento asignado, nivel del 
puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para 
recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, fraccion VIII, la fraccion IX 
dice que se publicara La remuneración mensual bruta y neta de todas las personas servidoras 
públicas de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, en un formato que permita 
vincular a cada persona servidora pública con su remuneración; fraccion X dice Una lista con 
el importe con el concepto de viáticos y gastos de representación que mensualmente las 
personas servidoras públicas hayan ejecutado por concepto de encargo o comisión, así como 
el objeto e informe de comisión correspondiente; la fraccion XVII. La información curricular de 
de las personas servidoras públicas, fraccion XVIII listado de sancionados solicito suplencia 
de la queja.” (sic) 

 

IV. Turno. El siete de abril de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1739/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El diecinueve de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1739/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alcance de respuesta. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, este Instituto 

recibió copia de correo electrónico emitido por el sujeto obligado y notificado al particular, 
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a la dirección señalada para tales efectos, a través del cual remitió los siguientes 

documentos: 

 

A) Oficio número FGJCDMX/110/DUT/3611/2022-05, de fecha veinticinco de mayo 

de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia y 

dirigido al hoy recurrente, mediante el cual informó que remitía el acta del Comité 

de Transparencia mediante la cual clasificó la información solicitada en el 

requerimiento 2.  

 

B) Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de 2022 del Comité de Transparencia del 

sujeto obligado, de fecha treinta y uno de marzo de 2022, debidamente firmada, 

mediante la cual se clasificó la información solicitada en el requerimiento 2 de 

conformidad con el artículo 186 de la Ley de la materia. 

 

VII. Alegatos. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número FGJCDMX/110/DUT/3612/2022-

05, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de la 

Unidad de Transparencia, mediante el cual informó que emitió y notificó al particular un 

alcance de respuesta.  

 

Anexo a su oficio de alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número FGJCDMX/110/DUT/3611/2022-05, de fecha veinticinco de mayo 

de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia y 

dirigido al hoy recurrente, mediante el cual informó que remitía el acta del Comité 

de Transparencia mediante la cual clasificó la información solicitada en el 

requerimiento 2.  

 

B) Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de 2022 del Comité de Transparencia del 

sujeto obligado, de fecha treinta y uno de marzo de 2022, debidamente firmada, 

mediante la cual se clasificó la información solicitada en el requerimiento 2 de 

conformidad con el artículo 186 de la Ley de la materia. 
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A) Correo electrónico de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, emitido por 

el sujeto obligado y notificado al particular, a la dirección señalada para tales 

efectos, a través del cual remitió los documentos previamente descritos en los 

incisos A) y B).   

 

VIII. Alcance de Alegatos. El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, este Instituto 

recibió del sujeto obligado, como alcance de alegatos, el oficio número 

702/300/UT/157/2022, de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, suscrito por la 

Directora de Presupuesto y Sistemas de Servicios Personales, mediante el cual defendió 

la legalidad de su respuesta.  

 

IX. Cierre. El uno de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. En el presente 

apartado este órgano colegiado realiza el estudio de oficio de las causales de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia de Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las 

hipótesis de improcedencia: 

 

“[…]  
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 
los nuevos contenidos.  
[…]”  
(Énfasis añadido) 

 

Asimismo, el artículo 249 de la Ley de Transparencia señala lo siguiente: 

 
“[…]  

 
1 Sirve como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda 
parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: 
“Improcedencia. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 
juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”   
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia  
[…]” 
(Énfasis añadido) 
 

En ese sentido, derivado del análisis al expediente del recurso de revisión que se 

resuelve, se advierte en primera instancia que el particular amplía su solicitud al 

solicitar lo siguiente: 

 

“… En ese tenor de ideas el mismo numeral 121 de la ley de transparencia refiere que deben 

publicar un directorio con al menos: nombre, fotografía, cargo o nombramiento asignado, nivel 

del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio 

para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, fraccion VIII, la 

fraccion IX dice que se publicara La remuneración mensual bruta y neta de todas las personas 

servidoras públicas de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, en un formato 

que permita vincular a cada persona servidora pública con su remuneración; fraccion X dice 

Una lista con el importe con el concepto de viáticos y gastos de representación que 

mensualmente las personas servidoras públicas hayan ejecutado por concepto de encargo o 

comisión, así como el objeto e informe de comisión correspondiente; la fraccion XVII. La 

información curricular de de las personas servidoras públicas, fraccion XVIII listado de 

sancionados...” (sic) 

 

Información que no fue requerida inicialmente, por lo que la situación en comento, no 

puede ser valorada por este Órgano Garante por ser contraria a derecho, ya que dicha 

variación dejarían en estado de indefensión al sujeto obligado, puesto que restringe su 

posibilidad de haberse manifestado en relación con dicha petición en los tiempos 

marcados por la Ley de la materia, por lo que, con fundamento en lo previsto en el artículo 

248, fracción VI, en relación con lo señalado en el artículo 249, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se sobreseen los planteamientos novedosos que no fueron 

requeridos en la solicitud de información original.  
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Sin embargo, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Órgano Garante la emisión 

y notificación de un alcance a su respuesta original, por lo que podría actualizarse la 

hipótesis establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual dispone: 

 

“TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 
 

A efecto de determinar si con el alcance a la respuesta que refiere el sujeto obligado se 

satisfacen las pretensiones hechas valer por la parte recurrente y con el propósito de 

establecer que dicha causal de sobreseimiento se actualiza, resulta pertinente describir 

la solicitud de información, la respuesta, el recurso de revisión y dicho alcance de 

resolución. 

 

El particular realizó trece requerimientos a la Fiscalía General de Justicia de la CDMX, 

entre los que destaca el requerimiento 2, consistente en: 

 
“… 2.- Indique si el servidor publico que actualmente tiene el cargo de fiscal de iztapalapa 
encargado de la coordinación Iztapalapa 5, tiene denuncias, quejas, procedimientos penales 
o administrativos …” (sic) 

 

En respuesta, el sujeto obligado se pronunció por la mayoría de los requerimientos 

presentados y respecto del requerimiento 2, señaló que era confidencial el 

pronunciamiento sobre la existencia o no existencia de quejas y/o procedimientos 

administrativos en contra de la persona que es del interés del peticionario, ya que dar a 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CDMX 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1739/2022 

 

12 

 

conocer dicha información podría dañar el honor de la persona plenamente identificada; 

lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 186 de la Ley de Transparencia.  

 

Inconforme, el particular interpuso el presente recurso de revisión, en el cual señaló como 

agravio la clasificación de la información del requerimiento 2, tal y como se muestra a 

continuación. 

 
“… tal suerte que la informacion solicitada en el folio 092453822000698 no constituye que 
la clasifiquen en confidencial…” (sic)  

 

De la lectura al agravio previamente señalado, este Órgano Colegiado advierte que el 

particular no expresó inconformidad alguna a la atención de los requerimientos 1, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, razón por la cual se consideran consentidos por la parte 

promovente y no formarán parte de este estudio. Sirve de apoyo al anterior razonamiento 

el criterio del Poder Judicial de la Federación que se cita a continuación: 

 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro 
de los plazos que la ley señala.2 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que el ahora recurrente al presentar 

su recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, realizó 

asimismo una serie de manifestaciones a manera de agravio, mismas las cuales a 

continuación se citan: 

 
“…como voy a conocer como ciudadano, como usuario si sus servidores públicos son corruptos o 
no, aunado a que yo fui víctima de ellos, y no denuncié por sus amenazas que me hicieron…  
 
…cuan mas se sabe que los servidores publicos salidos de la ultima administracion del gobierno 
de la CDMX han sido sancionados e imputados y es informacion publica ya que salio en la television 

 
2 Registro: 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Agosto de 

1995, Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 
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y diferentes medios electronicos publicos, y no han sido sentenciados como pretenden 
erroneamente señalar en sus contestaciones la FGJCDMX…” (Sic) 

 

De las manifestaciones antes citadas se advierte que, a través de ellas el particular 

pretende exponer una serie de quejas sobre la gestión de su solicitud y del por qué no se 

entregó la información, por lo que resulta evidente que dichas afirmaciones del particular 

no se encuentran encaminadas a impugnar la legalidad de la respuesta, toda vez que sus 

argumentos constituyen simples apreciaciones subjetivas que no pueden ser atendidas, 

dado que ésas se basan en suposiciones sobre el mal actuar del Sujeto recurrido, aunado 

al hecho de que el particular en la etapa procedimental no aportó prueba alguna, 

tendiente a controvertir el pronunciamiento del Sujeto recurrido, por lo que este Instituto 

no cuenta con elementos de convicción o indicio alguno a efecto de sostener las 

afirmaciones del recurrente, debiéndose concluir en consecuencia que estos agravios del 

recurrente constituyen apreciaciones subjetivas, en las que omitió exponer 

argumentación alguna para combatir la legalidad de la respuesta. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación que se transcribe a continuación:  

 
No. Registro: 173,593 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Enero de 2007 
Tesis: I.4o.A. J/48 
Página: 2121 
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS 
Y SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una 
presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte 
quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún 
razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no 
logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, 
razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una 
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falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas 
ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de 
pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los 
agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la 
ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, 
las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán 
calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una 
declaratoria de invalidez. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
Amparo directo 443/2005. Servicios Corporativos Cosmos, S.A. de C.V. 1o. de marzo de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez 
Jiménez. 
Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 
Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 
Incidente de suspensión (revisión) 380/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en la 
Delegación Tlalpan. 11 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio 
Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández. 
 
Novena Época 
Registro: 187335 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XV, Abril de 2002 
Materia(s): Común 
Tesis: XXI.4o.3 K           
Página: 1203 
 
AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON IMPROCEDENTES LOS QUE VERSAN SOBRE 
HECHOS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON LA LITIS RESUELTA POR EL A QUO. Son 
improcedentes los agravios en la revisión, cuando de su texto se concluye que únicamente 
son simples manifestaciones aducidas por el recurrente, relativas a hechos históricos y 
sucesos acaecidos en determinada época, toda vez que deben calificarse como cuestiones 
subjetivas inherentes a su idiosincrasia, que sólo constituyen propósitos privados y 
particulares que cada quien conciba, y cuya pretendida consecución determina los actos 
exteriores del sujeto, que en su conjunto constituyen el desenvolvimiento de la personalidad 
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humana, por lo que al no tener ninguna relación con la litis resuelta por el a quo, dado que no 
fueron abordados en la sentencia recurrida, en la cual se resolvió sobreseer el juicio de 
garantías respectivo, no es factible su examen; amén de que en el recurso de revisión sólo 
puede resolverse respecto de los agravios que sean la consecuencia de una violación a la ley 
aplicable en el caso en estudio, pues aunque en una sentencia se cause perjuicio, por muy 
grave que sea, los Tribunales Colegiados de Circuito no podrían remediarlo, mientras no se 
demuestre, en esta instancia constitucional, que la sentencia ha sido dictada con infracción a 
uno o varios preceptos legales; salvo que se esté en la hipótesis de la suplencia absoluta de 
la queja, en términos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 8/2002. Eloim Pérez Laurel. 31 de enero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: J. Ascención Goicochea Antúnez. 
[Énfasis añadido] 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, el sujeto obligado hizo del conocimiento 

de este Instituto la emisión y notificación de un alcance de respuesta al particular, a la 

dirección señalada para tales efectos, a través del cual proporcionó acta de la Décima 

Sesión Extraordinaria de 2022 del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha 

treinta y uno de marzo de 2022, debidamente firmada, mediante la cual se clasificó la 

información solicitada en el requerimiento 2 de conformidad con el artículo 186 de la Ley 

de la materia.  

 

Cabe señalar que este Instituto tiene la constancia documental de que el sujeto obligado 

emitió y notificó el alcance de respuesta señalado.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas del 

sistema INFOMEX, así como de los documentos que recibió este Instituto por 

correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos de 

lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la 

tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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Así las cosas, en alcance de respuesta el sujeto obligado proporcionó el acta completa 

del Comité de Transparencia mediante el cual clasificó la información de conformidad con 

el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de cuentas de la Ciudad de México, el cual establece que se considera información 

confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 

identificada o identificable, misma que no está sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 

servidoras públicas facultadas para ello. 

 

En relación a lo anterior, los “Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas” determinan que los documentos clasificados como confidenciales sólo pueden 

ser comunicados a terceros, siempre y cuando, exista disposición legal expresa que lo 

justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular. 

 
“… 
Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como 
confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista 
disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el 
consentimiento del titular. 
 
Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial 
por parte de un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea 
posible, requerir al particular titular de la misma autorización para entregarla, 
conforme a los plazos establecidos en la normativa aplicable para tal efecto. El 
silencio del particular será considerado como una negativa. 
 
No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el artículo 
120 de la Ley General. 
…” 
 

De lo anterior, se desprende que se considerará como información confidencial aquella 

que contiene datos personales, concernientes a una persona física identificada o 

identificable; dicha información no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
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tener acceso a ella, los titulares de esta, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

 

En ese sentido, es preciso destacar que en la fracción II del artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la información que se refiere a la 

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 

excepciones que fijen las leyes.  

 

Del mismo modo, es importante mencionar la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, cuyo 

contenido es el siguiente: 

 
Época: Novena Época  

Registro: 169700  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXVII, Mayo de 2008  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 2a. LXIII/2008  

Página: 229  

 

DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, 

PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a 

no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato 

de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad 

del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y 

familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, 

con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para 

las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección 

que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve 

normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, 

primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados 

que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese 

ámbito reservado de la vida. 
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La citada tesis establece la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser 

molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato 

de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva el respeto a 

un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del 

conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Cabe precisar que, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no ser 

conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre 

la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o 

sentimientos. Por su parte, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de 

forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás. 

 

En cuanto al derecho al honor, es conveniente traer a colación la siguiente tesis 

jurisprudencial: 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2005523  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.)  

Página: 470  

 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir 

al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado 

de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, 

al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene 

la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se 

traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le 

trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo 
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general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, 

el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 

hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación 

interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la 

comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el 

sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 

aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 

condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. 

 

La jurisprudencia dispone que el honor es el concepto que la persona tiene de sí 

misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la 

expresión de su calidad ética y social, por lo que, todo individuo, al vivir en sociedad, tiene 

el derecho de ser respetado y considerado. En el campo jurídico esta necesidad se 

traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se 

le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. 

 

A mayor abundamiento, es preciso señalar el contenido de la siguiente jurisprudencia: 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2006092  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional, Penal  
Tesis: 1a./J. 24/2014 (10a.)  
Página: 497  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido 
de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas 
a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como "regla 
de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho 
establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. 
En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado 
como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. 
Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre 
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imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial 
que suponga la anticipación de la pena. 

 

Conforme a lo anterior la presunción de inocencia es el derecho de toda persona a ser 

tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 

condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución 

judicial que suponga la anticipación de la pena. 

 

En este orden de ideas, es conducente enfatizar que la presunción de inocencia, 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 

derecho a la intimidad, la imagen y honor, reconocidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se encuentran estrechamente relacionados con el derecho a la 

protección de datos personales, pues a partir del conocimiento de cierta información 

sobre la esfera privada de las personas se puede ocasionar un daño a la imagen, 

honor, intimidad y presunción de inocencia de las personas. 

 

Bajo esta consideración, se observa que el sólo pronunciamiento en el sentido 

afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de algún procedimiento 

administrativo en contra de una persona identificada, constituye información 

confidencial, cuya publicidad, afectaría la esfera privada de la persona relacionada, toda 

vez que se generaría ante la sociedad una percepción negativa sobre su persona, 

situación que se traduciría en una vulneración a su derecho a la presunción de inocencia, 

reconocido en la propia Constitución, así como su honor, buen nombre, imagen y su 

intimidad, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 

responsabilidad, sin que éstas hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta la 

última instancia, afectando su prestigio y su buen nombre.  

 

En esta tesitura, se observa que, el hecho de que el sujeto obligado se pronuncie 

sobre la información solicitada conllevaría la revelación de información que podría 

implicar su exposición pública, en demérito en su reputación y dignidad, recordando 

que éste tipo de derechos, se basa en que toda persona, por el hecho de serlo, se le 

debe considerar honorable, merecedora de respeto, de modo tal que a través del ejercicio 
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de otros derechos, no se puede dañar a una persona en su honor o en la estimación y 

confianza que los demás tienen de ella en el medio social en que se desenvuelve y que 

es donde directamente repercute en su perjuicio. 

 

En consecuencia, es dable concluir que, respecto a lo solicitado se actualiza de la 

causal de confidencialidad prevista en el párrafo primero del artículo 186 de la ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que fue procedente declararla a través del Comité de 

Transparencia y remitir en alcance, el acta correspondiente al particular.  

 

Por lo antes expuesto, podemos advertir que el sujeto obligado se pronunció sobre lo 

solicitado, remitiendo la información obrante en su poder y que corroboran su dicho 

y su actuar, lo cual se traduce en un actuar CONGRUENTE Y EXHAUSTIVO, lo anterior 

en apego a la fracción X, del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia.  

 

En efecto, de acuerdo con el artículo citado en su fracción X, son considerados válidos 

los actos administrativos que reúnan, entre otros elementos, los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones 

vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden 

concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por lo segundo, que se pronuncie 

expresamente sobre lo solicitado, lo cual evidentemente sí aconteció.  

 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia:  

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
[…] 
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X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
[…] 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de 

la Federación, la cual dispone:  

 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN 
QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo se advierte la existencia de dos principios fundamentales o requisitos de fondo 
que deben observarse en el dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El 
primero es explícito, en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el 
principio de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo 
mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa oportuna; de 
ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, entendida como aquella característica 
de que el laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por 
otro, de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la 
demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no distorsione o altere 
lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las pretensiones de las partes 
y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de 
absolver a alguien que no fue parte en el juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad está 
relacionado con el examen que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o 
puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del 
juzgador de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta 
los argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta la 
contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que 
se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos 
litigiosos que hubieran sido materia del debate.3(…) 

 

En efecto, es claro que el sujeto obligado, a través del alcance a su respuesta original, 

se pronunció de conformidad con sus atribuciones y dio acceso a la información 

obrante en su poder relativa a la del interés del particular, lo cual constituye una 

atención EXHAUSTIVA a la solicitud, lo que genera certeza jurídica en este Instituto, para 

asegurar que no se transgredió el derecho de acceso a la información pública del hoy 

 
3 Época: Novena Época, Registro: 179074, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario, Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: IV.2o.T. 
J/44, Pág. 959 
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recurrente, mismo que se encuentra consagrado en el artículo 6 de nuestra Carta de 

derechos fundamentales, toda vez que el sujeto atendió su solicitud, fundando y 

motivando su actuar, lo cual claramente deja SIN MATERIA EL AGRAVIO.  

 

Aunado a que el sujeto obligado remitió las documentales obrantes en su poder y las 

cuales corroboran su dicho, por lo que dichas manifestaciones se encuentras investidas 

con el PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, párrafo segundo, de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

Los citados artículos y criterios emitidos por el cuarto circuito del Poder Judicial Federal, 

se transcriben a continuación con el propósito de brindar claridad y sustento a la anterior 

determinación:  

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 
 
Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y buena fe. 
 
 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- 
… 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad 
competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si dichos 
informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en que 
incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales 
aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe. 
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Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 95, décimo párrafo de la 

Constitución Federal en relación con lo previsto por los artículos 215 y 217 de la Ley de 

amparo, se transcriben los criterios siguientes: 

 
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 
apegado a derecho.4 
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber.5 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 

extinguido y por ende se dejó insubsistente su agravio, existiendo evidencia documental 

obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al razonamiento el siguiente criterio 

emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 
4 Registro No. 179660, Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005, Página: 

1723, Tesis: IV.2o.A.120 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa. 

 
5 Época: Novena Época, Registro: 179658, Tipo Tesis: Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXI, Enero de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
IV.2o.A.119 A, Pág. 1724. 
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INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO 
SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los reclamados en un juicio 
de garantías en que se concedió el amparo al quejoso, hayan quedado sin efecto en virtud 
de una resolución posterior de la autoridad responsable a la que se le atribuye la repetición 
de dichos actos, el incidente de inejecución de sentencia queda sin materia, al no 
poderse hacer un pronunciamiento sobre actos insubsistentes.6 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la suficiente 

convicción de señalar que el sujeto recurrido atendió la solicitud del particular a través del 

alcance a su respuesta, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, aunado a que dicha 

información fue notificada a éste último en el medio que señaló para tales efectos, por 

medio electrónico de la cuenta del sujeto obligado, por lo que es claro que en el presente 

caso, se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 249, fracción II de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, anteriormente transcrito. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el presente 

recurso de revisión. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

se SOBRESEE el presente recurso de revisión por aspectos novedosos y por quedar sin 

 
6 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 

1a./J. 13/95, Página: 195 
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materia, de conformidad con el artículo 249, fracciones II y III, y su relación de esta última 

fracción con el artículo 248, fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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